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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000089871

 

Fecha: 15/03/2021 01:11:42 p.m.

Bogotá D.C.

 

REF: ACCESO A LA INFORMACIÓN. Suministro de Información. Acceso a la información Rad: 20212060106932 del 26 de febrero de 2021.

 

Acuso de recibo la comunicación de la referencia, a través de la cual consulta sobre el acceso a la información y el proceso para denunciar
presuntos abusos de autoridad; al respecto me permito indicar:

 

Inicialmente, es necesario indicarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como
objeto el  fortalecimiento de las  capacidades de los  servidores públicos y  de las  entidades y  organismos del  Estado,  su organización y
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

En ese sentido, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, no es competente para intervenir en situaciones particulares
de las entidades, como tampoco para pronunciarse sobre el procedimiento que debe adelantar para denunciar presuntos abusos de autoridad.

 

No obstante, de forma general sobre el acceso a la información, se señala que:

 

La Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a la información reservada,
establece:
 
“ARTÍCULO 24.  Informaciones y documentos reservados.  Sólo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos expresamente
sometidos a reserva por la Constitución o la ley, y en especial: 
 
1. Los protegidos por el secreto comercial o industrial.

 

2. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

 

3. Los amparados por el secreto profesional. 
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4. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica, salvo
que sean solicitados por los propios interesados o por sus apoderados con facultad expresa para acceder a esa información. 

 

5.  Los  relativos  a  las  condiciones  financieras  de las  operaciones de crédito  público  y  tesorería  que realice  la  Nación,  así  como a  los  estudios
técnicos de valoración de los activos de la Nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6)
meses contados a partir de la realización de la respectiva operación.”

 

 (Subrayado nuestro) 

 

Por su parte, la Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública
Nacional y se dictan otras disposiciones.”, respecto de la circulación de información, indica: 
 
“ARTÍCULO 4. Concepto del derecho. En ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la
existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la información solamente podrá ser
restringido excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la Constitución y ser
acordes con los principios de una sociedad democrática. 
 
El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar proactivamente la información pública y responder de buena
fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de producir o capturar la
información  pública.  Para  cumplir  lo  anterior  los  sujetos  obligados  deberán  implementar  procedimientos  archivísticos  que  garanticen  la
disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en riesgo su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el
Ministerio Público el procedimiento especial de solicitud con identificación reservada”. (Subrayado nuestro) 
 
“ARTÍCULO 6. Definiciones. 
 
(…) 
c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece
al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado,
siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el Artículo 18 de esta
ley; 
 
d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es
exceptuada de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el
Artículo 19 de esta ley; 
 
e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general a los miembros del público e incluye la impresión, emisión y
las formas electrónicas de difusión; 
 
(…) 
ARTÍCULO 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda aquella información pública clasificada,
cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes
derechos: 
 
a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de servidor público, en concordancia con lo
estipulado por el Artículo 24 de la Ley 1437 de 2011. 
 
b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad. 
 
c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
 
PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la
revelación de sus datos personales o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada como parte de aquella información que
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debe estar bajo el régimen de publicidad aplicable.
 
ARTÍCULO 19. Información exceptuada por daño a los intereses públicos. Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser
rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente
prohibido por una norma legal o constitucional: 
 
a) La defensa y seguridad nacional; 
 
b) La seguridad pública; 
 
c) Las relaciones internacionales;
 
d) La prevención,  investigación y persecución de los  delitos y  las  faltas disciplinarias,  mientras que no se haga efectiva la  medida de
aseguramiento o se formule pliego de cargos, según el caso; 
 
e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; 
 
f) La administración efectiva de la justicia; 
 
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; 
 
i) La salud pública. 
 
PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de
los servidores públicos.
(…)
ARTÍCULO 24. Del derecho de acceso a la información. Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado,
en la forma y condiciones que establece esta ley y la Constitución.
 
(…)
 
ARTÍCULO 28. Carga de la prueba. Le corresponde al sujeto obligado aportar las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la
información  solicitada  debe  permanecer  reservada  o  confidencial.  En  particular,  el  sujeto  obligado  debe  demostrar  que  la  información  debe
relacionarse con un objetivo legítimo establecido legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción contenida
en los Artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés
público que representa el acceso a la información.” 
 
(Subrayado nuestro)
 
Conforme con lo anterior, se observa que es derecho de toda persona el solicitar y recibir información, siempre y cuando la misma sea de
carácter público y no se encuentre exceptuada como información pública clasificada o reservada según la Constitución o la Ley.
 
Aunado a ello, se resalta que en los términos de la normativa transcrita, toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto
obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, exceptuando toda aquella información pública
clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño al
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de servidor público; el derecho de toda persona a
la vida, a la salud o a la seguridad; los secretos comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados en el parágrafo 77 de la
Ley 1474 de 2011. 
 
Igualmente,  los  sujetos  obligados  deberán  mantener  unos  índices  actualizados  de  los  actos,  documentos  e  informaciones  calificados  como
clasificados o reservados; de conformidad con esta ley, este incluirá sus denominaciones, la motivación y la individualización del acto en que
conste tal calificación. 
 
De considerar el sujeto que existe algún documento o parte del mismo de los que se están solicitando, que tiene carácter reservado, le
corresponderá en su condición de sujeto obligado aportar las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada
debe  permanecer  reservada  o  confidencial.  En  particular,  debe  demostrar  que  la  información  debe  relacionarse  con  un  objetivo  legítimo
establecido legal o constitucionalmente, o si se trata de una excepción contenida en los Artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de dicha
información causaría un daño presente, probable y específico que excede el interés público que representa el acceso a la información.
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#28
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#28
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#1474


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 089871 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

Así las cosas frente a su consulta se concluye que, toda persona tiene derecho a solicitar a las autoridades información siempre que esta no esté
calificada como clasificada o de reserva; no obstante, excepcionalmente podrá negarse el acceso a información que pudiere causar un daño al
derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de servidor público; el derecho de toda persona a
la vida, a la salud o a la seguridad; los secretos comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados en el parágrafo 77 de la
Ley 1474 de 2011. En todo caso, la renuencia al suministro de información, debe motivarse y acreditar que la información solicitada debe
permanecer en reserva.
 
Finalmente con relación al  proceso para denunciar  presuntos actos de abuso de autoridad,  se reitera la  falta  de competencia de este
Departamento Administrativo, y se sugiere acudir a las autoridades y órganos de control respectivos.
 
Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Nataly Pulido ´

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López
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